
Año de 1897. Martes 26 de Octubre Núm. 100.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio dé í¿S> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
sula, islas adyacentes^ Canarias y te- 1 
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
lacióa peninsular, á los veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ■ 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- i 
ción el día en que termine la inser- i 
ción de la ley en la Gaeeta. \

(Artícuio 1.“ del Código Civil vigente.^ i

PUNTO DE SUSCRICION.

.En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PÆRTK 05^10 IA.B

—«a-^'Í^S^^-*-' 

fBgSIflgSClA^CmyHB MÍNiSíOS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
{Q. D, G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. ■

(Gaceta del 24 de Octubre de 1897.7

Secciop segunda.

Ministerio de. la Gobernación.

REGLAMENTO
DE LA 

LEÍ DE SAOÁMlEN'fO Ï MEJORA INTERIOR DE LAS POBLACIONES

Disposiciones generales.
TÍTULO II

DELOS PROYECTOS.

Ai’t. 23. El Ayuntaniiento, Sociedad le- 
galmente constituida ó particular que preten

da formar un proyecto de obras de las com
prendidas en este reglamento, solicitarán, con 
una Memoria explicativa del mismo, la nece
saria autorización del Ministro de la Gober
nación.

Art. 24. La Memoria deberá redactarse 
con la claridad y precision suficientes para 
justificar la necesidad de la obra que se pro
pone, desarrollando el pensamiento que domir 
ne en el peticionario para emprendería y 
llevaría á término, extension que piensa dar 
á la misma, ventajas que con ella ha de repor
tar á la población y fincas á que podrá afectaiu

Art. 25. El Ministro de la Gobernación 
negará y concederá la autorización para formar 
el proyecto, fijando en éste último caso el 
plazo dentro del cual han de llevarse á cabe 
los estudios y la cantidad que el peticionario 
debe de depositar en la Caja de Depósitos para 
responder en todo caso de las indemnizaciones 
que haya que abonar al Ayuntamiento ó parti
culares por los perjuicios que por consecuen
cia de los reconocimientos que se practicasen 
se causen en la vía pública ó en las fincas.

Una vez constituido el depósito, el Minis-
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tro do la Gobernación comunicará al Ayun
tamiento, por conducto del Gobernador, ia 
autorización concedida, para que^ por las Au
toridades municipales, se presten al peticio
nario todos los auxilios que iieoesiíe para lle
var á cabo los trabajos de reconocimiento que 
sean necesarios para el estudio de las obras 
quese proponeejecutar,facilitándole la autori
zación gubernativa necesaria para qqe el peti
cionario pueda acreditar su personalidad ante 
los propietarios de las fincas que estén afectas 
a la reforma proyectada, ai efecto de verificar 
les previos reconocimientos. En el caso de 
que alguno de los dueños le negase la entrada 
en su finca, d concesionario de los estudios 
podrá reclamar de ia Administración que se 
le habilite con los indispensables mandamien
tos judiciales.

Art. 26, Los perjuicios que-pof consecuen
cia de estos reconocimientos se irroguen á la 
finca, serán satisfechos con cargo al depósito 
que para esto haya sido constituido, previo 
convenio amistoso entre ambas partes, A falta 
de avenencia, se procederá á la tasación de los 
daños irrogados por. perhos designados por 
una y otra parte, que reúnan las condiciones 
que para estos casos determina ia ley de 10 
de Enero de 1879, y de no haber acuerdo en
tre éstos, por lo que resuelva el Gobernador 
en vista del dictamen del perito tercero, 
nombrado en la forma que determina la ley 
de Expropiación forzosa y oída la Comisión, 
provincial. La resolución del Gobernador es 
apelable ante el Ministro de la Gobernación, 
y contra la que éste dicta, que ultima la vía 
gubernativa, procede el recurso contencioso 
ante el Tribunal correspondiente. 1

Todos los gastos que se originen al propie i 
tario, caso de ser el fallo contrario al conce- ¡ 
sionario de los estudios, se satisfarán por > 
éste con cargo al depósito de que queda hecho 1 
mérito. i

Cuando se trate de daños causados en la 
vía pública ó en edificios del Estado, la pro
vincia ó Municipio, se seguirá el mismo 
procedimiento que queda anteriormente con
signado.

Art. 27. Los libramientos para el pago j 
de cualquier cantidad que con cargo al refe- ¡ 
rido depósito corresponda satisfacer por el ] 
-concepto de indemnizaciones, serán firmados ' 

por el Gobernador de la provincia. Con dichos 
documentos se entregarán por la Caja de De
pósitos las cantidades correspondientes.

Art. 28. Terminados que hayan sido los 
estudios y resueltas todas las reclamaciones 
que hubiesen formulado el Ayuntamiento, la 
provincia, el Estado ó los particulares, se de
volverá al concesionario de los estudios el 
depósito que hubiese constituido para respon
der de los daños causados por los reconoci-, 
mieníos, ó la parte que de él quedara.

Art. 29. El concesionario queda obligado 
á ultimar los estudios dentro del plazo que se 
le haya fijado en la autorización á que se 
refiere el art. 25 de este reglamento. Si den
tro de ese plazo, ó en el de la prórroga que 
por causas debidamente justificadas se le con
ceda. por el.Ministro de la Gobernación, no 
presentase el proyecto terminado, se tendrá 
por caducada la-autorización concedida.

Art. 3Q. Todo proyecto da saneamiento 
ó mejora interior de las poblaciones, que por 
virtud de la anterior autorización se formali
ce, contendrá los siguientes documentos:

Primero. Memoria descriptiva, en la que 
se examinarán extensamente ia conveniencia 
y necesidad de la obra proyectada, entre las 
varias que pudieran proponerse, haciendo una 
descripción detallada de la misma y su enlace 
con las existentes de igual género, así como 
de la extension superficial que necesita ser 
expropiada, con expresión de las fincas que 
dentro de ella existan. Si se tratase .sólo de 
mejora interior, habrá de describirse ésta 
minuciosamente, justificando las direcciones 
de las nuevas calles, atendidas las condiciones 
de clima, vientos reinantes, orientación y 
anchura que se lo señale motivada por las 
necesidades de la población y las circunstan
cias generales y locales de salubridad. Tam
bién se dará á conocer la distribución en 
manzanas y solares, con la altura de los edi
ficios y cómo han sido atendidas las condicio
nes de vialidad, higiene, comodidad y ornato.

Igualmente se examinarán los sistemas de 
pavimentos que se adopten para las vías pú
blicas y dimension de sus elementos con la 
curvatura que para su superficie se admita, 
colocación de.paseos, anchura y disposiciones 
de los mismos, con la del arbolado si lo hubie
se. Cuando el caso lo requiera, se describirán
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los medios propuestos para consolidar el sub
suelo, á fin de que tenga la consistencia 
necesaria para recibir los pesos que debe 
soportar. Tampoco se olvidarán las descripcio
nes de los medios propuestos para dar salida á 
las aguas sobrantes ó nocivas, y los que tam
bién hayan de eraplearse para conducir las 
inútiles, como los admitidos para hacer las 
canalizaciones del alumbrado. Respecto de las 
obras de saneamiento en particular, y con la 
selección entre los distintos procedimientos 
que se con^izoan, se dará idea de los adoptados, 
exponiendo las consideraciones en que estén 
basados los tipos de las obras proyectadas y 
clase de fábrica que para las mismas haya-sido 
preferida, con los fundamentos y cálculos 
necesarios para justificar las direcciones, pen
dientes, formas y dimensiones que se señalen 
á todos los desagües, alcantarillas, colectores, 
etc., como la distribución de agua y canaliza
ciones para el fluido que so destine al alum
brado, relacionando estas conducciones con las 
que puedan existir.

A todo proyecto acompañará una relación 
detallada de los materiales que deban emplear
se, calidad, procedencia y distancia á que se 
encuentren' del punto medio, con las ven
tajas de su empleo.

Respecto de los derribos y modificación de 
rasantes, habrán de especificarse los aprove
chamientos calculados para los materiales y 
puntos donde hayan de ir á verter, ó ser aco
piados, los sobrantes de éstos y las excava
ciones.

En esto mismo documento se dará también 
la debida justificación á los precios que se 
asignen á las diferentes unidades de obra de 
derribo y construcción, así como de enajena
ción ó venta de parcelas, comparándolos con 
los admitidos y.corrientes en la localidad, y 
cuando esto no sea posible, por análisis justi
ficado de los diferentes elementos que entran 
en su composición. •

Como primer anexo áesta Memoria se acom
pañará un calco del plano de la población, si 
lo hubiere, donde se señale con tinta amarilla 
la zona à queafectenlas expropiaciones, y den
tro de ésta, con líneas de carmín, las reformas 
generales que se introduzcan y trabajos ne
cesarios para las mismas.

De no existir dicho plano, se adicionará al 

exacto de todas las reformas, y como cróquis 
tomado de sentimiento el de la parte de po
blación á que pueda afectar la propuesta ó ten
ga relación con ella.

Segundo anexo á ésta Memoria serán los‘ 
estados de cubicación de todas las obras, y de
berán presentarse divididos para lo^ conceptos 
siguientes:

Oemolición.—Bajo este epígrafe aparecerá 
la relación y clasificación de todos los terrenos 
y fincas que necesiten ser expropiados, seña
lando su extensión superficial y clasificación 
que se adopte para valorarlos con arreglo á las 
instrucciones que aparecen en el art. 33.

Se presentará despuésla cubicación de todos 
los trabajos necesarios para poner expedita la 
vía pública hasta la rasante de las calles ó te
rreno existentes.

Eívplanación.—Lo sestados relativos á este 
concepto abrazarán el movimieto de tierras 
indispensable para dejar las nuevas explana
ciones con las rasantes proyectadas.

Urbanización.—-Dentro de este epígrafe se 
comprenderán los diferentes conceptos que 
abraza y sean necesarios para terminar com
pletamente la mejora ó saneamiento, comen
zando por las cubicaciones de los pavimentos, 
ya se construyan éstos con piedra machacada, 
en piedras, adoquinado, entarugado, etc., y si
guiendo las aceras y cuanto corresponda á las 
canalizaciones para alcantarillado y conduc
ción de. aguas sucias ó de las potables, como 
para los fluidos luminosos y aparatos necesa
rios para que puedan funcionar.

Seguirán las cubicaciones de excavaciones 
para vaciados de sótanos y cimientos, y últi
mamente, y respecto de las nuevas construc
ciones y separadamente para cada manzana, 
habrán de presentarse análogos datos para dis
tintas clases de materiales en cada piso -y en 
los diferentes elementos,que los compongan, 
como muros, suelos, medianerías, tabiques, 
armaduras, cubiertas, etc.

Segundo. Pianos.—Se acompañará uno 
general y cuantos de detalle se consideren 
precisos para la buena representación del pro
yecto, En el primero, cuya escala podrá va
riar desde 7iooo á 7sooo se dará á conocer la to
pografía del terreno por curvas de nivel, se- 
paradas de dos un dos metros, acotadas y tra
zadas con tinta sepia, debiendo señalarse con
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la negra todas las plazas, calles y manzanas 
existentes, vías metálicas, si las hubiere, y 
canalizaciones establecidas parados servicios 
urbanos en toda la zona á que hayan de ex
tenderse las expropiaciones que aparecerán 
señaladas con aguada amarilla.

Las modificaciones y adiciones que se in
troduzcan con las reformas, y hasta la distri
bución en manzanas y‘solares, deberán rela
cionarse con las que existan, empleando en 
su dibujo el color carmín.

A este plano deberán’unirse uno ó varios 
perfiles longitudinales, con la misma escala 
adoptada en el anterior, para las distancias 
horizontales, y diez veces mayor para las 
verticales.

Las rasantes propuestas se dibujarán con 
carmín., y con negro el relieve del terreno, 
tal como exista. Las escalas para los planos 
de detalle podrán variar entre ‘/,30 y ’/300, se
gún lo reclame la importancia de los elemen
tos que traten de representarse. Las dimensio
nes principales de éstos y de cuantos conven
gan para la mayor claridad y expresión' del 
pensamiento, aparecerán acotadas en estos 
planos.

Alós anteriores,acompañarán también otro 
de ,reunion general de las nuevas rosantes con 
las que tengan las calles que con ellas deban 
empalmar, relacionándolas todas entre sí.

Se completará esta representación, gráfica 
con todos los perfiles transversales que se con
sideren precisos para confirmar las descripcio
nes de la Memoria.

Su escala podrá aumentar hasta el tamaño 
natural, si así se creyere conveniente, para 
hacer más visible algún detalle importante, 
deconstrucción. '

Tercero. Pliego de condiciones facultati- 
vas y económicas.—En la redacción de. este 
documente se separarán en volúmenes distin
tos los dos conceptos del epígrafe. El destina
do á las condiciones facultativas habrá de 
dividirse en diferentes capítulos.

En el primero, que se dedicará á la des
cripción de las obras, y en diferentes artícu
los, habrá de hacerse la de cuantas enturen á 
componer la reforma ó saneamiento, desde las 
de demolición'y movimiento de tierras, á las 
de construcción ó fábrica, expresando las di
mensiones, forma y materiales de los distintos 
elementos que hayan de constituirías.

En el segundo, tambien dividido en artí
culos, so precisarán -todas las condiciones á 
que han de satisfacerÚos distintos materiales, 
su labra y mano de obra, no olvidando nada 
de cuanto haga relación á cada material de
terminado, como sillería, ladrillo, cales, ce
mentos, mortero, hormigones, yeso, madera, 
hierro, etc. En el capítulo 3,'', y con análoga 
distribución en artículos,se darán todos los de
talles necesarios acerca de la ejecución de las 
diferentes.clase.s de obra en que hayan de en
trar los materiales del capítulo anterior, 
tanto respecto de las fundaciones, como para 
los alzados, no omitiendo respecto á las pri
meras, y cuando se presuma que habrán de 
ser artificiales ó dificultosas, todas las obser
vaciones precisas para prevenir accidentes.

En cuanto á los alzados, se darán á .cono
cer las reglas de buena construcción á que ha 
de satisfacer la' ejecución de toda clase de 
fábricas, sistema de asiento, grueso de juntas, 
cuajado de las mismas, etc.

El pliego de condiciones económicas ad
mitirá diferente redacción, según sean los 
Ayuntamientos ó Sociedades y particulares 
los que inicien el pensamiénto y traten de 
llevarlo á cabo. En el primer caso, y con toda 
la extension que su importancia reedama, 
habrán de especificarse en diferentes artículos 
las relaciones que se establezcan entre la Ad
ministración municipal y los contratistas en
cargados de la ejecución de las obras, inspec
ción á que éstas habrán de estar sometidas, 
plazos para darles principio y término, con la 
responsabilidad exigible en caso de no ejecu
tarías dentro de.los qué se señalen.

También se dedicarán los artículos necesa
rios para precisar la manera y época de certi
ficar las obras construidas y moflo de verificar 
el abono de sus unidades, expresando las 
diferentes operaciones que se consideren in
cluidas en cada una, no olvidando lo que 
puede hacer referencia á las partidas que fi
guren en presupuesto por medios auxiliares 
y las partidas alzadas que también puedan 
aparecer en el mismo documento.

Para la redacción de este pliego deberá 
tenerse á la vista el de condiciones generales 
para la contratación de obras públicas, apro
bado por Real decreto de 11 de Junio de 1886, 
que deberá regir también en esta municipal,
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y con precio admitido y corriente en la lo
calidad, podrán sustituirse los anteriores cua
dros, números 1 y 2, por otro que comprenda 
estos precios, acompañando los justificante» 
de ser los admitidos, que los interesados re
clamarán de las, Corporaciones municipales.

Los presupuestos se obtendrán por la apli- ■ 
cacion de los precios anteriores á los estados 
de cubicación que acompañen á la Memoria.. 
Podrán dividirse en secciones por zonas ó 
calles, formando los presupuestos parciales de 
las mismas, y cómpondrán el cap. 2.° A cada 
uno de estos presupuestos acompañará un re
sumen dividido en artículos por el orden si
guiente: Ea^propiacion^ demoliciones, expla
nación, urbani2ación, construcciones nuevas 
y accesorios. •

El capítulo 3.", ó sea el presupuesto gene
ral, reunirá los parciales en los mismos 
artículos que lo hayan sido, obíeniéndose así. 
el importe total de la obra para el presupuesto 
de ejecución material de la misma. El de 
contrata, que habrá de constituir hoja inde
pendiente, resultará, por adición á la anterior, 
de los diferentes tantos por ciento que se 
considere justo agregarle para gastos impre
vistos, para los de dirección y administración, 
beneficio industrial, amortización del capi
tal, etc.

Lo mismo éste que el anterior documento, 
deberán estar fechados y firmados por el autor 
del proyecto. ■

Art..31. La relación completa-de todos los 
bienes y derechos de que habla este apartado - 
del artículo 17 de la ley comenzará con la de ■ 
los solares expropiables en todo o parte, nu- 
merándólos correlativamente, con expresión 
de sus linderos, superficie-.y nombre del pro
pietario, así como de las construcciones más ó 
menos provisionales que en ellos puedan 
existir. En relación,separada aparecerán aná
logos datos para las construcciones urbanas, 
también correlativamente, agregando el esta
do del predio, clase de fábrica, pisos de que 
consta y destino á que está aplicado. Para, las 
construcciones indicadas, y como anexo se 
acompañarán plantas y alzados en escala de* 
7100 para éstos y de 7aeo á ’./300 para las plantas.

Lo mismo respecto dedos solares que por lo 
que afecta álas construcciones, se hará constar 
en documento separado y para cada finca.

expresándolo así en el encabezamiento en la 
parte que sea posible.

Respecto á las obras que hayan de ejecu
tarse por el interés particular, la Administra
ción debe conocer la época dentro de la cual 
se compromete éste á dar principio á los tra
bajos, con la responsabilidad exigible en ca
so de no hacerlo, cuyos extremos se precisa
rán en los artículos necesarios.

En otros distintos relacionados con la ins; 
péccion facultativa que, representando á la 
Administración municipal debe ejercerse, se . 
expresarán los modos y forma de comprobar \ 
los replanteos de las obras en general y parti
cular; y modo de extender los certificados en 
comprobación de haberlo hecho,obligación del 
concesionario de sujetarse en un todo al pro
yecto, excepción hecha de las modificaciones 
que previamente fueren aprobadas, y para lo 
cual habrán de seguirse los mismos trámites, 
que precedieron á la concesión. Tambien se 
destinarán los artículos que se consideren, 
precisos para señalar la obligación en que 
queda el dicho concesionario de no emplear 
materiales sin lá previa aprobación del Ins
pector facultativo y recursos que contra las 
determinaciones de éste pueda entablar aquél, 
si llegaran á ser inmotivadas.

En todo presupuesto se consignará 1 
por 100 con destino á la inspección de las 
obras, para el caso que ésta tenga, que verifi
carse por la junta Consultiva de Uibanizacion.

Y, por último, y teniendo tambien á la 
vista, como se dijo anteriormente, el citado 
pliego de 1886, no dejará de consignarse que
en estas obras y para los casos de caducidad, 
rigen tambien los preceptos del dicho pliego 
de condiciones generales como legislación su
pletoria.

Cuarto.—Presupuestos.—Estos se com
pondrán de tres capítulos: en el primero, de
dicado á los cuadros de precios, aparecerán los 
de los jornales en la localidad, para las distin
tas clases de operarios y elementos de trans
porte; en el segundo, el coste de los distintos 
materiales por unidad métrica; y en el terce
ro habrán de reunirse los precios definitivos 
á que resulten las diferentes unidades de obra 
por la aplicación al valor de la llamada mano 
de obra de los precios anteriores.

Si se tratare de unidades ya determinadas
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conservandola misma numeración correlativa, 
los derechos que sobre tales predios existan, 
manifestando para los reales los' nombres de 
cuantos ejerzan’ verdadero dominio sobre ta
les predios, así como los de aquellas personas 
ó colectividades con derecho de servidumbre, 
usufructo, uso, habitación ó cualquier otro 
que aparezca inscrito en el Registro da la.pro
piedad, haciendo notar todas las circunstan
cias que los acompañen, definan y determinen 
claramente. > '

Respecto á los derechos de los arrendata
rios, también se acompañará relación de cuan
tos los tengan para reclamar perjuicios, con 
arreglo á lo expresado en el título 2.° de este 
reglamento, detallando los conceptos por que 
puedan hacerlo. -

Análogas indicaciones habránde exponerso 
para los comerciantes é industriales á quienes 
se considere con derecho á la reclamación de 
perjuicios.

Art. 32. Para valorar las vías públicas que 
deban desaparecer y convertirse en solares 
edificables se atenderá primero á los mate
riales que en las mismas existan,apreoiándoios 
según los cuadros admitidos para formar el 
presupuesto y estado de aprovechamiento en 
que se encuentren, haciendo lo propio con 
cuantos elementos de urbanización existan en 
dichas vías. Separadamente se dará valor á- la 
superficie aprovechable con sujeción á los 
preceptos establecidos-en el art. 20 de la ley 
y á este reglamento.

Respecto á las vías públicas que puedan 
aprovecharse de las existentes con análogo 
destino, deberán observarse las instrucciones 
anteriores en cuanto tengan aplicación.

Para valorar las nuevas vías públicas, re
sultantes por la realización del proyecto, se 
atenderá á las disposiciones que ocupen v ser
vicios públicos de todas clases que sobre ellas 
se trate de establecer. .

Art. 33. Las tasaciones de iodos y cada 
uno de los anteriores’ bienes y derechos que 
hayan de ser expropiados habrán de presen- 
tarse'autorizadas por peritos competentes.

Lo serán en lo relativo á fincas rústicas los 
Ingenieros de Montes y los Agrónomos. Para 
solares ó fincas urbanas, los Arquitectos. Res
pecto de los establecimientos industriales, en 
lo referente á maquinaria, deberán entender' 

los Ingenieros industriales, y para trabajos de 
la especial competencia reglamentaria de los 
Ingenieros de Caminos, los individuos de es
ta carrera. Cuando se trate de una finca de 
carácter mixto, deberá designarse para su ta
sación una Comisión mixta también.

Art. 34. La justificación de esta.s tasacio
nes será resultado de los razonamientos que 
se aduzcan en virtud de los datos anteriores y 
reconocimientos facultativos de que.se hará 
expresión.en documento especial. En.éste, y 
para cada finca, se detallarán el estado de sus 
fábricas y materiales, posición que ocupe res
pecto de las calles inmediatas y en relación 
con el orden de éstas y estado de vida, etc., 
con cuantos datos se consideren precisos para 
justificar el valor que se asigna al inmueble..

Art. 35. En estas tasaciones habrán de- 
tenerse en cuenta los beneficios que puedan 
obtener las fincas ó solares como consecuen
cia de la obra de saneamiento ó reforma para 
descontarlos en el justiprecio.

Para formalizar éste no podrá tomarse en 
cuenta ninguna mejora introducida en la. 
finca, á partir de la fecha en que fué aproba
do uefinitivamente el proyecto y hecha por el 
Ministro de la Gobernación,la concesión de la 
reforma, á no ser en los casos á que se refiere 
el último apartado del art. 5.° de este regla
mento, ó en el de que entre la fecha de la 
concesión y la en que se verifique la tasación, 
baya transcurrido un plazo mayor de cinco 
años.

Art. 3(5. Todos los documentos á queque- 
da hecha referencia en los artículos de este 
título se presentarán escritos con tinta, en 
cuyos componentes entre «el tanino, ácido 
gálico y óxido de hierro; en papel de hilo del 
tamaño del pliego común, ó sean'32 centíme
tros de alto, dejando en ambos lados de cada 
página márgenes proporcionadas. En el de'la 
izquierda se indicará para la Memoria y va
loraciones, al lado de cada párrafo, el objeto 
de que se trate.

Art. 37. En todas las hojas del plano, que 
seián continuas de papel tela, se trazarán las 
escalas con que estén dibujadas» El ancho de 
estas hojas será el mismo de 32 centímetros 
señalado para los anteriores documentos.

De no ser suficiente este ancho para la re
presentación de la obra de un modo continuo,
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se interrumpirá el dibujo, limitándole con 
una recta convenientemente dispuesta y obli
cua, respecto á la anchura; se trazará su si
métrica por el punto en que corta al borde 
inferior ó ai superior de la hoja, dejando en 
blanco el espacio angular comprendido entre 
ambas, y trazando su bicesectriz, se seguirá 
el dibujo desde la segunda recta, considerada 
como de coincidencia con la primera, toman
do como punto común el vértice del ángulo.

Si aun con esta reforma no fuera posible 
la representación que se desee, se adoptará 
el papel de ancho suficiente al objeto, pero do
blándolo de modo que la dimension resultan
te no exceda de la señalada para las hojas.

Ninguna de estas se coserá con las demás, 
para que así puedan tenerse todas á la vista; 
pero deberán numerarse escribiendo en la ca
ra del primer doblez el epígrafe de lo que 
contenga..

Art. 38. En el pliego de condiciones se 
escribirán en letras, y después en cifras entre 
paréntesis, las dimensiones de las diversas 
obras y elementos, las citas de los artículos 
y cualesquiera cantidades y números á que 
en dicho docnmento sea preciso hacer refe
rencia.-

Art. 39. El presupuesto podrá subdividir
se en proporciones determinadas para grupos 
de obras, cosiéndotas separadamente, ponien
do á cada una la correspondiente cubierta, é 
incluyéndolas en otra general que exprese el 
coste para la ejecución material de las obras 
y para el de la contrata de todo el proyecto.

Los precios que figuren en los respectivos 
cuadros del capitulo 1.® del presupuesto se es
cribirán en letra también, como se ha dicho 
para el pliego de condiciones, y después en 
cifra entre paréntesis.

Art. 40. Todos los documentos dei proyec
to, reducidos, según estas instrucciones, á di 
mensiones, iguales, se introducirán en una 
carpeta, en cuya cara.superior se designarán 
la localidad á que pertenece la obra, clase de 
ésta, autor del proyecto y año en que se pre
senta.

Art. 41. Para tramitar todo proyecto bas
tará la presentación de un ejemplar que satis
faga á estas dichas condiciones, pero acordada 
que sea la aprobación,’.en plazo prudencial 
que fijará el Ministro de la Gobernación y an

tes de publicarse la Real orden en tal senti
do, deberá el solicitante presentar un segun
do ejemplar, que quedará archivado en el Mi
nisterio de la.Gobernación, devolviéndose el 
primitivo con la aprobación eseritay autorizada 
con el sello de la Junta Consultiva do Urba
nización y Obras.

Art. 42. Para justificar las valoraciones de 
cada solar ó finca de las comprendidas en las 
relaciones anteriores, se presentarán en el 
mismo orden con que allí aparezcan:

Primero. Certificado de la Comisión de 
Evaluación ó la Administración provincial, 
según jos-casos, que exprese el valor y renta 
declarada, el líquido imponible, la cuota im
puesta y el nombre del que apai’ezca como 
propietario. Esta certificación comprenderá 
el período de los diez años anteriores ai de la 
fecha del proyecto.

Segundo. Una certificación del Registro 
de la propiedad, en que se baga-constar cuan
to se reclama por el segundo apartado del ar
tículo 18 de la ley.

Tercero. Un reconocimiento facultativo- 
de! estado de vida del inmueble, en el que 
vendrá á deducirse éste, por consecuencia de 
los reconocimientos que se hubieren hec.ho en 
todas las partes que componen el edificio, 
estado de los cimientos, paredes, gruesos, ma
teriales de que están construidas, maderos de 
pisos, carpintería de taller, cubiertas, etc.

Art. 43. Para la valoración y tasación de 
los derechos reales, los de los arrendatarios, 
corno los de lo.s comerciantes é industriales, 
también se traerán al expediente y tendrán 
en cuenta los documentos que reclama el apar
tado 3.° del citado art. 18 de la ley.

•Art. 44. Los honorarios que devengaren 
los Registradores de la propiedad por las cer
tificaciones que expidan por virtud de lo pre
venido en el art. 18 de. la ley, serán los que 
se determinan en el art. 19 de la misma.

Art. 45. Para las tasaciones periciales de 
lo que haya de expropiarse, se sujetarán les 
concesionarios á las reglas establecidas en el 
artículo 20 de la ley, para dar por ultimados 
los documentos que la citada ley exige en su 
tít. 2.® .

Art. 46. Los proyectos á que. se refiere el 
presente reglamento irán firmados por Arqui
tecto matriculado.

(Se continuará.)
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NuM. 2.633.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
YACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la S.^^ decena del mes de OcUtbre de 1897.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS ■ NACIDOS SIN VIDÁ Y ÎIÜ8RT08 ANTES DE SEE INSCRITOS. TOTAL 
de 

ambas 
clases.

LEGÍTIMOS. j NO LEGÍTIMOS. | Total ! 
de i 

vivos. :

LEGÍTIMOS. I NO LEGÍTIMOS- Total 
de 

muertos.ïarynes, ' lenibras. TODIJ Vanrics. Henibras,' TOTAL. Varones. Hembras, TOTAI . I Varones. Hembras.’ TOT L.

ni ?^ í 55 55 2 3 11 i 15 i 51 n 1 55 i 5' n 3
12 i 55 3 51 51 15 3 i 55 11 51 n 3
13 i r 55 1 55 55 15 1 i 55 1 17; 55 51 11 51 1* 1
14 i ’’ i 15 5' rt il 1 1 i )í ! 1' i 17 11 55 55 l
15 1 1 ! 3 ‘4 n

' 15 55 4 i 15 i 57 i ■ 55 11 55 51 n 4
16 ! 1 55 1 51 55 i i 51

i 55 i 15 51 55 i 51 11 1
17 1 l 1 2 2 iin 2 4 55' 15 i 5? 51 55 51 n 4
18 !

1 1 2 1 1 3 i 15 57 1 11 51 55 . 5,1 n 3
19 57 « 55 55 15 5.5 55 ! 15 1! 1 57

, i'
1* 1 1

20 2 55 2 1 l ’ i 75. ' ”1 51 ■51 n 51 n 3

55 55 5' 55- 15 ■ 57 ! ni 11 11 55 i 51 5’ 11

Total 10 5 15 6
1
¡ 2 8 23 55

i i 1
1 !

51 ”1 51 1 24

Valladolid 21 de Octubre de Í897.— Eu Juez Municipal, Gabino Gordaliza.

Valladolid 21 de Octubre de 1897.—Bo Jusz Municipal, Gabino ' Gordaliza.

DEEUNGCONE^ regisbrad ii en este Juzgado durante la 3."^ decena del mes de Octubre de 1897, clasifica
das por sexo y estado civil de los. fallecidos.

FALLECIDOS

v./K:Ei.O'isrj3S. j 3E3:aB3a<»iá.A. 3. TOTAL
OIAS. \ ,

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.' Solteras. C.a.síidas. t Viudas. TOTAL.

11 „ 2! „ 2'1 1! 1 3

12 31 1! „ 4 11 , i 21 2 6
13 ■ 1 1 „ í 2 '3 N „ ; „. ; „ i „ 3
14 1 51 i ! 51 ! 1 11 i 51 i 11'; 51 | 1
13 ' 1 1 i ' n t n • n i 1 ' 1 1
16 li 1 i 1! 3 ; ; . 2 ■ 2 5
17 i li li „ 2 ti , < i 1 1 1 2 4
18 li „ Mi li ^ i M 3 4
^^ 1 55 1 11 ! ^ ^ li 11 ! 51 ¡ n i n ^

| t 11 j 11 j n i 11 i ” '-55
| 55 i 51 j n n i , 55 ” i ” ’’ 55

Toiak........  9 7 4 20 H- 4 3 4 ¡ 11 33

Valladolid: 1897.—Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial. •
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